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ANEXO 5 

DESARROLLO DEL EXPEDIENTE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA SOBRE EL 
CASO ALLENDE 

Anuar Ortega Galindo 

2011 

MAYO • Primera denuncia por desapariciones ocurridas durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

• Inspección en los domicilios destruidos en Allende. 

• Agentes de investigación interrogan a pobladores; sobresale el interrogatorio de una persona que publicó en 
internet imágenes de las viviendas destruidas. 

 

 

2012 

ABRIL • Orden de investigar lo sucedido en Allende; la Policía de Investigación debe: 1. Recabar testimonios. 2. Garantizar 
la seguridad de las víctimas y preservar evidencias. 3. Determinar quiénes fueron los responsables. 

MAYO • Ratificación de la denuncia por desaparición levantada en mayo de 2011. 

 

JULIO 

• Solicitud de información a la autoridad local (al presidente municipal Sergio Alonso Lozano Rodríguez y al 
director y comandante de la Policía Municipal de Allende, Roberto Guadalupe Treviño Martínez) sobre los 
acontecimientos de marzo de 2011. 

• Declaración por escrito del presidente municipal de Allende en funciones durante marzo de 2011; no aporta nada 
relevante para la investigación. 
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2013 

MARZO  • La Policía de Investigación indaga entre la población de Allende sobre el paradero de los propietarios de las 
viviendas destruidas en marzo de 2011. Los pobladores no saben nada; algunos sólo señalan que hubo levantones y 
que algunas personas huyeron a Estados Unidos. 

JULIO • La Policía de Investigación indaga entre la población de Allende sobre los perpetradores o responsables, testigos y 
afectados de los acontecimientos de marzo de 2011. Los pobladores guardan silencio, pues temen por lo ocurrido. 

NOVIEMBRE • Inspección en Allende de 28 viviendas y un rancho dañados durante los acontecimientos de marzo de 2011. 
 

 

• Segunda denuncia por desapariciones ocurridas durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

 

AGOSTO 

• Declaración por escrito del director de la Policía Municipal de Allende en funciones durante marzo de 2011; no 
aporta nada relevante para la investigación. 

• Primera declaración de Juan Ariel Hernández Ramos, comandante de la Policía Municipal de Allende en funciones 
durante marzo de 2011. La declaración es similar a las declaraciones del presidente municipal y del director de la 
policía. 

NOVIEMBRE • La Policía de Investigación indaga entre la población de Allende sin obtener información relevante; los pobladores 
tienen miedo y “no confían en las autoridades”. 
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2014  

Enero. Inicio del operativo “Búsqueda en vida, Coahuila norte” 

ENERO • Es asignado un perito de campo para inspeccionar los sitios dañados en Allende durante marzo de 2011. 

• Es inspeccionado el rancho Los Garza; con la actuación de un binomio canino, son tomadas muestras de ceniza. 

• La Policía de Investigación indaga entre los pobladores y consigue información sobre los integrantes del crimen 
organizado pertenecientes al grupo de los Zetas en la localidad activos durante 2011. 

• Declaración de funcionario público trabajador de la oficina de vialidad; esgrime complicidad entre la Policía 
Municipal e integrantes del grupo delictivo los Zetas. 

• Solicitud de información a la autoridad local (presidencia municipal) sobre los integrantes de la Policía Municipal 
de Allende en activo durante marzo de 2011. 

FEBRERO • Las muestras tomadas en el rancho Los Garza son turnadas a la policía científica para su análisis. 

ABRIL  • Detención de Germán Zaragoza Sánchez, alias El Canelo, por el grupo GATES de la Policía Estatal de Coahuila; 
rinde su declaración. El integrante de los Zetas en Allende dice que los levantados fueron asesinados y quemados en 
presencia de los líderes zetas Z40 (Miguel Ángel Treviño Morales) y Z42 (Omar Treviño Morales) en los ranchos 
Los Garza y Los Tres Hermanos. 

• Los resultados del análisis de las muestras obtenidas en el rancho Los Garza arrojan: 66 fragmentos óseos y 68 
órganos dentales con alto grado de carbonización que imposibilita, en el caso de los primeros, la identificación de la 
región anatómica a la que pertenecen. 

• El perito de campo inspecciona 27 domicilios destruidos en Allende en marzo de 2011. La mayoría de los sitios se 
encuentran en ruinas y con signos de incendio. 

• Son tomadas 24 nuevas muestras por el perito de campo en el rancho Los Garza. 
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MAYO • Tercera denuncia por desaparición ocurrida durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

• Declaración testimonial y denuncia por la desaparición de la persona que realizó la primera denuncia, de mayo de 
2011. Presuntamente fue levantado por policías municipales en enero de 2012. 

JUNIO • Detención de José Alfredo Jiménez Aguilar, alias El Pájaro, por el grupo GATES de la Policía Estatal de Coahuila; 
rinde su declaración. Dice que los levantados fueron asesinados y quemados en la bodega del rancho Los Garza. 

• Peritos de campo realizan una inspección en el rancho Los Tres Hermanos, sin tomar muestra alguna. 

• Declaración testimonial en defensa por acusaciones que hizo El Canelo en su declaración. 

• Segunda declaración del comandante de la Policía Municipal de Allende en funciones en marzo de 2011; arroja otra 
versión; brinda información sobre una red de complicidad entre los Zetas y la corporación policial. 

JULIO • Detención de Juan Rafael Arredondo Oviedo, alias El Cubano, por el grupo GATES de la Policía Estatal de 
Coahuila; rinde su declaración. Dice que las personas levantadas fueron asesinadas y cocinadas en los ranchos Los 
Garza y Los Tres Hermanos. 

• Dos policías municipales en activo durante marzo de 2011 rinden declaración testimonial y ratifican la complicidad 
de la corporación con el grupo delictivo los Zetas: “todos estábamos amenazados”. 

• Cuarta denuncia por desaparición ocurrida durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

AGOSTO • Un integrante de la Policía Municipal en activo durante marzo de 2011 rinde declaración testimonial; declara que 
recibieron la orden de no atender los llamados de auxilio de la población. 

• Detención del expolicía municipal de Allende Jesús Alejandro Bernal Guerrero, quien es señalado como perpetrador 
de los acontecimientos de marzo de 2011; se acoge al artículo 20 de la Constitución; no declara. 

• Quinta denuncia por desapariciones ocurridas durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

SEPTIEMBRE • En su declaración testimonial, un integrante del grupo delictivo los Zetas dice que los levantados los días 18 y 20 de 
marzo de 2011 fueron asesinados y cocinados en los ranchos Los Garza y Los Tres Hermanos. 
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OCTUBRE • Detención de la expolicía municipal de Allende María Guadalupe Avalos Orozco, alias La Lupe, quien es señalada 
como perpetradora de los acontecimientos de marzo de 2011; se acoge al artículo 20 de la Constitución; no declara. 

• Sexta denuncia por desaparición ocurrida durante los acontecimientos de marzo de 2011. 

NOVIEMBRE • Inspección del perito de campo a uno de los domicilios afectados durante los acontecimientos de marzo de 2011; se 
encuentra en ruinas y con muestras de incendio. 

• Son recibidas cuatro denuncias por desapariciones ocurridas durante los acontecimientos de marzo de 2011; suman 
diez denuncias. 

• Siete policías municipales en activo durante marzo de 2011 presentan sus declaraciones testimoniales. Ratifican que 
recibieron órdenes de no acudir a los llamados de auxilio; sin embargo, saben que se produjeron levantones y 
destrucción de domicilios en el poblado. 

• La Policía de Investigación obtiene 14 testimonios de vecinos de Allende sobre lo ocurrido en marzo de 2011. 

• Declaración testimonial de un voluntario de bombero en Allende que afianza la versión de que las personas 
levantadas fueron trasladadas al rancho Los Garza y que en dicho lugar fueron llevados implementos para cocinar 
los cuerpos. 

• La Policía de Investigación realiza la búsqueda y detención de Gabriel Zaragoza Sánchez, alias El Flacamán, 
miembro del grupo delincuencial los Zetas y presunto perpetrador de los acontecimientos de marzo de 2011. 

• Se ejerce acción penal en contra de 36 presuntos responsables por el delito de secuestro calificado en contra de 11 
personas —siete de ellos fueron miembros de la Policía Municipal de Allende— por los acontecimientos del 18, 19 
y 20 de marzo de 2011. 

• Es enviado un grupo de agentes de investigación y peritos de campo para continuar con las investigaciones: 1. 
Localizar testigos presenciales. 2. Garantizar la seguridad de las víctimas y preservar evidencias. 3. Investigar la 
identidad de los responsables. 

DICIEMBRE • Tres bomberos rinden declaración testimonial: el 20 de marzo de 2011 acudieron al rancho Los Garza ante un 
reporte de incendio y observaron que algunos de los levantados estaban ahí. Logran identificar en fotografías a 
personas reportadas como desaparecidas que estaban ese día en el rancho Los Garza. 
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2015 

ENERO • La información derivada de las declaraciones de los bomberos da a la Policía de Investigación una guía para 
localizar a los presuntos responsables. 

• Detención de Ari Nahum Cervantes Garza, integrante de los Zetas y señalado como partícipe en los levantones. 

• La esposa de Jesús Olvera Rangel, alias El Chilero, manifiesta que lleva cinco años separada de él; desconoce su 
paradero. 

FEBRERO • Declaración de dos extrabajadores de la familia Garza y vecinos de Allende. 

• Una víctima de levantón en Sabinas, Coahuila, denuncia la desaparición de su patrón a finales de marzo de 2011: 
“cuando a mí me liberaron, a él lo plagiaron”. 

• Tres policías municipales de Allende rinden su declaración; dos de ellos son señalados como presuntos responsables 
de los secuestros de los días 18 al 20 de marzo de 2011; amplían su declaración ministerial de 2014. Los testimonios 
de los policías revelan que el levantón del 11 de marzo de 2012, cuando uno de los Garza junto con toda su familia 
fueron detenidos, fue efectuado por policías municipales, quienes los entregaron a integrantes de los Zetas. 

• Solicitud de información a la Dirección de Policía Municipal de Allende sobre exintegrantes de la corporación 
señalados como presuntos responsables del acontecimiento del 11 de marzo de 2012. 

• Los familiares de Bertha Rosario Téllez Vega, alias La Chayo, Ricardo Díaz Miranda, alias El Richard, y Rogelio 
Javier Flores Cruz, alias El Paniques, expolicías municipales de Allende, testifican que sus parientes no residen en 
el domicilio conocido en Allende. 

MARZO • Tercera declaración ministerial del comandante de la Policía Municipal, en relación con el levantón del 11 de marzo 
de 2012; no es presentada, pues se suscribe al derecho del artículo 20 de la Constitución. 

• En el Centro de Readaptación Social varonil y femenil de Piedras Negras, son tomadas declaraciones a presuntos 
culpables por el acontecimiento del 11 de marzo de 2012. Los señalados como presuntos culpables niegan cualquier 
participación o responsabilidad. 
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• Se ejerce acción penal en contra de 13 presuntos responsables por el delito de secuestro calificado en contra de 12 
personas —cinco de ellos fueron miembros de la Policía Municipal de Allende— por los acontecimientos del 18, 19 
y 20 de marzo de 2011. 

• Se ejerce acción penal en contra de siete presuntos responsables por el delito de secuestro calificado en contra de 
cuatro personas (dos de ellas menores de edad) —seis de ellos fueron miembros de la Policía Municipal de 
Allende— por el acontecimiento del 11 de marzo de 2012. 

 

 

 


